
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 27 de abril de 20 1~. Al Despacho la
presente demanda para resolverlo perti ente. Sírvaseproveer.

PROCESO
CAUSANTE
RADI~ADO

: SUCESION .. \..' /
: ANA CECILIA HERNÁNDEZ HERNANDEZ
: 2016-00645

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
ViUavicencio, tres (03) de mayo de dos mil diecisiete (2017)

Con fundamento al artículo 480 del Código General del Proceso, se
I , ' •

accede a la medido cautelar solicitada. POf tanto, se ordeno: -

• DECRETARel embargo de los inmuebles con matrícula No. 50C-
1823722 y 50C-18237Ó8. Ofíclese a la Oficina de Registro de
Instru'mentos Públicos de Bogotq - Zona Centro.

,

Una vez se tome nota 'de la medida cautelar, se resolverá sobre la
solicitud de secuestro. '

-.

NOTJFíaUESE

,'\\,
AH COM8ARIZA CAMARGO

Juez·

La presente· providencia se notificó

por ESTADO No. .33 (lel

-- O~· MAY 2017

LBDY YULETH ~YAREZr;:eÁL' .


